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RESOLUCION No 0227 .0_4 .ABR\ 2019 
"Por medio de la cual se desata impugnación presentada por el doctor Carlos Iván Rincón Marín 
identificado con la C.C. No. 74.377.421 en contra de la Resolución No 1677 de fecha 13 de 
diciembre de 2018" 

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las 
conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No 1677 de fecha 13 de diciembre de 2018, "se decreta el desistimiento 
de la solicitud de concesión para aprovechar aguas subterráneas, provenientes de un pozo 
ubicado en la Calle llB No 9-127 en el corregimiento de La Loma jurisdicción del municipio 
de El Paso Cesar, en beneficio de BEBIDAS DE LA LOMA S.A.S, presentada por 
TORCOROMA BALLESTEROS identificada con la C.C. No 37.328.031, VICTOR MANUEL 
REJARANO BUSTOS portador de fa CC No 79.290.857 actuante a través de su apoderado 
CARLOS IV AN RINCON MARIN identificado con la CC No 74.377.421 y T.P No 155.267 del 
C.S de la J y GUSTAVO VILLALOBOS LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No 
5.945.506". 

Que la mencionada resolución fue notificada, en fechas 26 de diciembre de 2018, 4 y 14 de enero 
de 2019. 

Que el día 14 de enero de 2019 y encontrándose dentro del término legal, el doctor CARLOS IV AN 
KINCON MARIN identificado con la CC No. 74.377.421 actuando en calidad de Apoderado del 
Señor VICTOR MANUEL BEJARANO BUSTOS identificado con la C.C. No. 79.290.857, 
impetró recurso de Reposición en contra del citado acto administrativo. 

Que las disposiciones impugnadas son del siguiente tenor: 

-� ·:4:.RTÍCULO PRIMERO: Decretar el desistimiento de la solicitud de concesión para 
aprovechar aguas subterráneas, provenientes de un pozo ubicado en la Calle 1 lB No 9-127 en 
el corregimiento de La Loma jurisdicción del municipio de El Paso Cesar, en beneficio de 
BEBIDAS DE LA LOMA S.A.S, presentada por TORCOROMA BALLESTEROS 
identificada con la C.C. No 37.328.031, VICTOR MANUEL BEJA.RANO BUSTOS portador 
de la CC No 79.290.857 actuante a través de su apoderado CARIOS IV AN RINCON MARIN 
identificado con la CC No 74.377.421 y T.P No 155.267 del C.S de la J y GU�TAVO 
V1LLALOBOS LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No 5.945.506, sin perjuicio 
()e que el interesado o interesados puedan presentar posteriormente una nueva solicitud 
cumpliendo todas las exigencias legales. 

e ARA GRAFO: Remítase el expediente a la Coordinación para la Gestión del Seguimiento al 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico, para que verifique el cumplimiento de todas las 
obligacíones establecidas en las resoluciones Nos. 531 de fecha 18 de julio de 2007, 361 del 15 
de matio de 2011 y 0337 del 25 de abril de 2016. En caso de existir obligaciones pendientes, 
adela;tará las acciones de su competencia para que el usuario correspondíente las cumpla. 
Una vez el usuario se encuentre a paz y salvo, dicha Coordinación debe archivar el expediente 
respectivo, sin perjuicib,'de'-'. l� acción o acciones legales que cursen o en determinado 
momento puedan cursar en la Oficina Jurídica de Corpocesar, por hechos presentados 
durante el tiempo en que estuvo vigente la resolución." 
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